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PRIMERA REUNION ENTRE

FEMINISTAS DEL TERCER MUNDO

Y ORGANISMOS INTERNACIONALES

DE DERECHOS HUOS
Con una aparente neutralidad en lo que a gØnero se refiere la
concepción de los derechos humanos es fundamentalmente en
drocØntrica gira en torno al varón como modelo de humano con

cepción fortalecida por la prÆctica de sus organismos de defensaque
al centrarse sólo en las violaciones que comete la autoridad impide
que se vean como violación a los derechos humanos todas las prÆctF
cas culturales violentas que se ejercen en espacios pœblicos o
privados contra una mitad de la población por el solo hecho de ser
mujeres

Amena Bedregal

asta un desaparecido políti
co para que sea claramente
establecido como un caso

de violación a los derechos humanos

basta la comprobación de un caso de
tortura policial para que se sancione
a quien la cometió

CuÆntas clitoridectomías mÆs
tendrÆn que ser realizadas contra la
voluntad de las mujeres para que esta
prÆctica se declare atentatoria de los
derechos humanos CuÆntas muje
res mÆs tendrÆn que morir por abor
tos mal practicados o vivir con lesio
nes de por vida por la prÆctica de la
anticoncepción a destajo para que
los organismos de defensa de los
derechos humanos se pronuncien
CuÆntas violaciones mÆs se tendrÆn
que cometer cada día para que la
violación sea considerada como un

atentado contra la integridad de la
mujer

CuÆntos hombres asesinan a
sus compaæeras o las secuestran sin
que esto se relacione con los derechos
humanos CuÆntas mujeres viven
su vida totalmente decidida por otros
sin que esto se piense como violación
al derecho de decisión y autodeter
minación QuØ estÆn haciendo uste
des en los organismos internaciona
les para desterrar las prÆcticas so
ciales y las normas legales que gene
ran y permiten estas prÆcticas

Estas y otras preguntas fueron
hechas por feministas de Africa Asia
y AmØrica Latina a personeros de
Amnistía Internacional Human Rights
Watch Asociación Internacional de

Abogados por los Derechos Humanos
Centro para la Justicia y las Leyes
Internacionales e Instituto Interameri

cano de Derechos Humanos reuni

dos en la Universidad de Georgetown
el pasado 25 de noviembre por inicia
tiva del Programa Mujer Ley y Desa
rrollo y el Proyecto de Derechos de las
Mujeres creado en 1990 por Human
Rights Watch organismo internacio
nal para el monitoreo de los derqchos
humanos en el mundo

y

Los objetivos de esta primera
reunión de organismos de monitoreo
internacional y feministas del Tercer
Mundo fueron explorar posibles
caminos de colaboración entre insti

tuciones e individuos y abrir accesos
para que la violencia contra las muje
res se incluya en las agendas de estos
organismos

Aceptando la poca atención
que como organismos prestan a las
violaciones relacionadas a las situa

ciones de gØnero se reconoció tambiØn
que la prÆctica y concepción de los
derechos humanos es un proceso de
construcción de consenso sobre

contenidos y modos de trabajo y que
desde el movimiento feminista se
estÆ iniciando un vigoroso proceso
para incorporar nuevos temas y pro
blemas que empiezan a cambiar la
concepción y la prÆctica de los derechos
humanos y a plantear nuevos deba
tes

En este marco dos preguntas
bÆsicas atravesaron el diÆlogo quØ
puede hacerse desde los organismos
internacionales de derechos humanos

para apoyar y fortalecer el trabajo
que en este terreno hacen las orga
nizaciones de mujeres y quØ nece
sitarían los organismos internacio
nales de nosotras las mujeres orga
nizadas para que se avance en la
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DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

CONVENCION

INTERNACIONAL DE LOS

DERECHOS CIVILES Y

POLITICOS 1966

j

CONVENCION

INTERNACIONAL DE LOS
DERECHOS ECONOMI

COS SOCIALES Y CUL
TURALES 1966
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incorporación de la violencia de gØne
ro en sus agendas

El grupo de AmØrica Latina
presentó a los representantes inter
nacionales una serie de puntos bÆsicos
relacionados a esta suerte de discrí

minación de los organismos de dere
chos humanos cuando se trata de las

mujeres entre ellos destacaron los
siguientes
Aunque en nuestro continente muchos

estados han suscrito las convencio

nes internacionales para eliminar la
discriminación contra la mujer y
cuentan con legislaciones modernas
Østas son letra muerta ya que rara
vez se implementan políticas especí
ficas que avancen en el sentido de los
compromisos adquiridos Se sigue per
mitiendo que la ideología y la costum
bre sexista guíen la impartición de
justicia e implementación de los acuer
dos existiendo una gran contradic
ción entre leyes y hechos
AmØrica Latina ha llevado una gran

lucha por los derechos humanos en
las œltimas dØcadas y se han creado
importantes organismos para su
defensa y monitoreo No obstante
esto trabajan predominantemente en
las violaciones cometidas por las
autoridades y en torno a los derechos
civiles y políticos apoyando así a la
invisibilización de todas aquellas viola
ciones de los derechos de las mujeres
que se cometen en el espacio de lo
cotidiano especialmente cuando

inclusive desde esa perspectiva la
mayoría de esos crímenes quedan en
la impunidad estando penados por

CONVENCION LATI
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CONCESION DE LOS

DERECHOS POLITICOS

DE LA MUJER 1948
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CONVENCION SOBRE

LOS DERECHOS POLITI

COS DE LA MUJER 1952

las leyes sin que hayan pronuncia
mientos al respecto

Los grupos feministas y de mujeres
en general vienen haciendo un amplio
trabajo de sensibilización denuncia y
apoyo a víctimas Sin embargo no
cuentan con los recursos necesarios

para levantar suficiente información
ni para hacer el seguimiento de casos
necesidades a las que los gobiernos y
las instituciones de derechos huma

nos no dan atención y que no obstan
te las requieren para levantar casos
en sus agendas Los grupos de muje
res con sus escasos recursos difícil

mente pueden responder a esta exi
gencia que debe ser papel del estado

Ante la coincidencia de los

representantes de los organismos
internacionales presentes sobre mu
chos de estos aspectos y ante su
solicitud de que los grupos de muje
res levanten información adecuada y
competente para ser presentada como
violaciones a los derechos humanos

se presentaron las siguientes reco
mendaciones para fortalecer la cola
boración entre grupos de mujeres y
organismos internacionales de mona
toreo

Las organizaciones internacionales
así como las nacionales deben empe
zar a examinar y atender los abusos
cometidos por los actores no guber
namentales de la misma manera en

que hoy lo hacen con las prÆcticas de
las autoridades expandiendo la idea
de la responsabilidad estatal en el
anÆlisis de causas actores espacios
y consecuencias de todas las formas

La Correa 4



temas

sociales y culturales de las prÆcticas
discriminatorias agresivas y violen
tas contra las mujeres

Las organizaciones por los dere
chos humanos y las de mujeres de
ben desarrollar programas conjuntos
para el monitoreo y documentación
de las inconsecuencias entre garan
tías constitucionales y jurídicas esta
blecidas y las actuales prÆcticas de
los gobiernos y las autoridades difer
encias que por incumplimiento o por
omisión estÆn impidiendo la conse
cución de las garantías legales ya
establecidas para las mujeres

Los organismos internacionales
deben incrementar sus recursos

humanos materiales y de capacita
ción para establecer normas de moni
toreo de sistematización y mØtodos
eficientes de la violación de los dere

chos humanos del sectorfemenino de

la población latinoamericana TambiØn
deben sensibilizar a otros organis
mos de apoyo con los mismos fines lo
cual ayudaría sobremanera a especi
ficar los mecanismos y causas del
abuso a mujeres a establecer pro
gramas concretos de trabajo y a
ampliar el concepto de derechos
humanos hacia formas mÆs integra
les y menos discriminatorias

De la misma manera en que las
instituciones internacionales de dere

chos humanos trabajan en colabora
ción con los organismos nacionales
que defienden los derechos civiles y
políticos de la población en general
deben empezar a desarrollar una
voluntad de trabajo mÆs estrecho con
las organizaciones que se evocan a
los derechos de las mujeres

Aunque difícilmente en una
reunión de este tipo se podía llegar a
acuerdosformales el intercambio fue

de gran riqueza para ambas partes
abriØndose un diÆlogo al que deberÆ
darse continuidad y una posibilidad de
intercambio que queda abierta

Finalmente es necesario decir

que mientras Africa y Asia se presen
taron como redes contra la violencia

hacia las mujeres y por los derechos
humanos de Østas y sus informa
ciones fueron llevadas como organi
zación AmØrica Latina sólo fue repre
sentada por MØxico y Brasil

La memoria de la reunión puede obtenerse
con

DOROTHY QTHOMAS

WOMEN RIGHTS PROYECT DIRECTOR
HUMAN RIGHTS WATCH

1522 K Street NWSuite 910
Washington DC 200051202 USA

o en el CICAM al telØfono 541 6799

CAMPAÑA MUNDIAL
CONTRA LA

VIOLENCIA

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER
VIOLA LOS

DERECHOS HUMANOS

Una Campaæa Mundial de recolección
de firmas para el reconocimiento de
los derechos humanos de la mujer
dio inicio en casi todos los países

En marzo de este aæo un ComitØ

Preparatorio se reunirÆ para planifi
car la agenda de la Conferencia Mundial
de Derechos de las Naciones Unidas

de 1993 Como parte de la Campaæa
y la DØcada de la Educación sobre
Derechos Humanos de las ONG el

Centro Global junto con el Centro de la
Tribuna Internacional de la Mujer estÆn
lanzando una petición el ComitØ para
incluir los derechos humanos de la

mujer y la violencia de gØnero como
una preocupación central de ese foro
global

La campaæa espera recolec
tar 100 mil firmas de todo el mundo
que exijan el reconocimiento de los
derechos humanos de la mujer violados
constantemente a travØs de la violen

cia domØstica la violación y el asedio
sexual el trÆfico de mujeres el infan
ticidio femenino y toda otra violencia
de gØnero

Segœn la Declaración Universal
de los Derechas Humanos todo indi
viduo tiene derecho a la vida a la

libertad y a la seguridad de su persa
na art 3 tambiØn dice que nadie
serÆ sometido a torturas ni a penas o
tratos crueles inhumanos o

degradantes art 5 Sin embargo
en todas partes mujeres y niæas son
sometidas sistemÆticamente a vio

lencia tortura coerción abuso se

xual hambre y privación económica
por el hecho de ser mujeres

Portales razones la Campaæa
estÆ destinada a exigir que la violencia
de gØneroun fenómeno universal que
adopta muchas formas y abarca
culturas razas y clases sociales sea
reconocida como una violación de

derechos humanos que requiere acción
inmediata

Para colaborar con esta

campaæadebemos elaborar listas en
donde figuren firma aclaración del
nombre y dirección Se deben enviar
entes del 29 de febrero a
CHARLOTE BUNCH

CENTRO DE LIDERAZGO GLOBAL DE LA

MUJER
27 Clifton Avenue Douglas College Rutgere
University New Brunswick NJ OB903 USA
FAX 908 932 1180
TRIBUNA INTERNACIONAL DE LA MUJER
777 UN Plaza NY NY 10017 USA FAX

212 661 2704
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